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MINISTERIO m: ULTUAMAR.—Núm. 294.—Excmo. 
Sr.—En v i s » de la carta doCuinent da de ene 
gobierno Superior Civil IÍIÍID. 400 fecha 20 ile 
Diciembre de 1801, y de coidonnidad con lo in-
íonnado pur las Seccioius di- (ruerra v Marina 
v Ultramar dgl Couéejo de JisUulo, U Reina se 
ha Bervido aprob-r el rt-g-la mentó formado para 
U recepción de los Gobernadores Capitanes Ge-
rirrales d» esas Isl s. DP Real orden lo dig-o á 
V. E. para su oonocimienro y efectos corref-pon-
dientes. - Dios «. uarde á V. E. mucho.s años. M -
drid 1. 3 de Setiembre d.-isr.;}. — Permtutyer.^ 
Sr. Gobernador Capitán jr'-ricr 1 ,ie Filipinas. 

Manila 28 de Octubre de 1803.—Cúmplase, 
comuniqúese y pub!í(piese.= EcHAGiiB.—Es copi», 

DOCUMENTO QUE SE CITA. 
CEREMONIAL PAKA K L RIXIIUM1KNTO D E LOS «RES 

G O B K R X A D O R K S CAPITÁN ES (ÍENERAI.ES D E 
F I L I P I N A S . 

ARTICULO I. 0 

Tan luego se reciba la Real orden que Iras-
liid* el Real decreto nombrando nuevo Gober-
•wdor Capitán General, debe circularse á todas 
l»8 autoridades y Corporaciones principales, i n 
sertándose en la iiuceta para general conoci-
luituto. 

ARTICCLO -2. 0 

Al anunciar el telégrafo que se halla a la vista 
d buque conductor del Gefe electo, por el Su-
{«rior Gobierno Civil se oficiara ú la Capitanía 
ícueral, Audiencia, Ayuntamiento y Gobernador 
^ivil de ManiU, para quo adopten respectiva
mente las disposiciones opúrlunás al tenor de lo 
lúe se consigna en lof> artículos subsiguieiitr,s. 

AnTicirLo 0 

Fondeado que haya en Bullí., e! uuque con
ductor del nuevo Gobernador Capitán general, el 
<|Ue ejerza el cargo comisionará desie lueiro al 
Wcmo. Sr. géner-l 2. 0 Cabo p.ra que pasando 
j1 bonlo le cumplimente en su nombre y tome 
* venia respecto á la h >ra del desembarco. 

ARTICI LO 4. 0 

^e la misma manera el Excmo. Ayuntamiento, 
¡j46 se reunirá ru Cabildo pleno tan luego el 
^- Corregidor Vice-Presidente reciba el oficio 
I*1 Gobierno Superior Civil p rticipáudole ha-

' buque conductor del nuevo 
una comisión ce 

Vice-Presidente, Alcalde de 1." eíeccion y 
dispondrá que una comisión compuesta de 

^gidor Decano, pasen á bordo en la fdú'a 1̂ R e 
de p IO . " - , , — - - - — — - - • • • - M K t n 

P̂r ,0' ti,n 'ueq0 ^»,i4 fondeado el buque, 
Ĉ * cu,n-pli,n«,,tarle igualmente «á nombre de la 
y/?uri4C>on municipal, quedándose á bordo los 
^tu* •^'ca'<''; y R ^ d o r para acompañar á S. E. 

* hi hora del desembarco. 
ARTICI LO .">. 0 

lNi¡n0':*'':t '•st. de la uutorid-d Superior cons-
""'lit 8e ('Hr'1" k"5 órdenes oportunas cu la p^rte 
^J"" P*>'a que el nuevo Gobernador Capitán 

«I sea recibido «on todos los honores que 

prescriben las Reales ord-manz s, y en la parte 
Civil las que coiresponden c m arreglo á los ar
tículos sucesivos. 

ARTICCLO H. 0 

E l trayecto desde el bu (pie al muelle del Rey, 
donde debe eft-ctuarse el desembarco, se verifi
cará en la filúa de Palacio que habrá conducido 
ít la Comisión del Ayuntamiento, acompañando 
á S. E. en ella el Alcalde de l.H elección y el 
Regidor Decano, que ocup rán respectivamente la 
derecha é izquierda en los asientos laterales. Los 
demás individuos del acompañ .miento precederán 
en otras falúas á la d - l gobernador Capitán ge
neral electo, que llevará la insignia de su hita 
graduación en el lugar correspondiente. 

ARTKTI.O 7. = 

Llegada dicha falúa al muelle del Rey, donde 
se hall .rán todas las principalías de los pueblos 
de la provincia con sus gobernido-cilios, se ve
rificará el desembarco, siendo recibido S. E. en 
el embarcadero por el Evcmo. Sr. (ieneral 0 
Cabo, que se hallará mandando la línea, y por 
la Corporación municipal, con el Gobernador Civil 
Corregidor á su cabeza. 

ARTICULO 8. = 

Terminada esta ceremonia, el Gobernador Ca
pitán gener-l Mltynuite montará en el coche de 
gala de Pdacio, que se hallará «llí al afecto, 
acompañado de sus ayud.ntes de Campo, y se 
pondrá en marcha la comitiva en la forma si
guiente: 

1. 0 Dos ministriles de v a r i del Ayuntamiento, 
seguidos de los clarineros y atabaleros A caball.) 
y estos de lo* demás miniK.tri es. 

2.0 Lo-* maceros de la N . C. en coche. 
•'5. 2 Los escribanos públicos «le la provincia. 
4. 3 Las principalíns de los pueblos de íh m'\su¡<l, 
ó. 9 E l Contador y Administrador de propios. 
0. 3 Los coche» del vecindario y de las per

sonas convidadas. 
7. 0 Los de los Sreé. Regidores y Alcaldes 

ordinarios de primer y segunda elección. 
8. 0 Los de los tituíos de Castilla; Cab lleros 

grandes cruces, secretarios de- S. M . y otras per
sonas distinguidas. 

9. 0 Los de las personas de inmediato pa
rentesco c6n el nuevo Sr. Gobernador. 

10. E l del Sr. Gobernador Capitán general 
entrante. 

Cerrará la comitiva el Sargento mayor de la 
plaza con el Teniente Comandante de ALbar-
deros y una Compañía de Caballería. 

ARTICCLO 0. 3 

La carrera, que estará colgada y tendid s las 
tropas, se rán : 

Plaza de S. Gabriel. 
Escolta. 
Puente grande. 
Subida d»d Par ían . 
Puerta del niismo nombre. 
Calle Real. 
Calle de P.lacio. 

AKTICCLO 10. 

Antes de entrar por la citada puerta del Parían 
el coche de S. E., se le piesent-rá el Regidor 
nombrado ul efecto por la corporación municipal 
y le entregará tm llaves de la Ciudad en un* 

bandeja de pl ta, diciéndole "Acatando el Excmo. 
Ayuntamiento de Manila la voluntad Soberana, 
tiene el honor de entregar en su nombre a V. E. 
1 s llaves de la Ciudad,?; á lo que contestará S. lv 
wYo las recibo en nombre de S. M . , reconociendo 
los sentimientos de lealtad de estos fieles h».hi
tantes, representados por tan ilustre Corporación.^ 
Entregándoselas en seguida al Sargento mayor 
de la plaza y dándole orden para que abra la, puerta, 
que se dejará filtre bierta por ceremonia durante 
el acto, concluido «d que continuará la comiliva 
por 11 c lie Real k la de Palacio, hasta la Saiit • 
Iglesia Catedral. 

ARTICCLO I I . 

Llegada aquella al Templo, serii recil ido S. E. 
por el Cabildo Eclesiástico, que estará formado 
en dos filas desde las barandillas del centro hasta 
la puerta del costado que corresponde á la calle 
de Palacio, donde se hallará el Preste con capa 
pluvial y a su lado dos Dignidades con dálmáticas. 

AIITICI i-o 12. 

Seguido de la comitiva, que respectivamentr y 
por su orden irá ocupando los puestos oesignados 
para todas las funciones religiosas, el nuevi fcrO-
bernador Capitán general entrará hasta el pn-sbi-
terio aro npañado del Cabildo Eclesiástico y allí 
se anodiilará sobre un almohadón de terciopelo 
que se le pone ni frente del hitar mayor, colo
cándose á su lado dos alabarderos en pié con las 
alabard s en descanso y el Teniente de la guardia 
detrás de S. E. 

El Sr. Dignidad que hace de Preste se pone 
al lado de la epístola inmediato al altar mayor, 
y el resto de los Síes, que compoueu el Cabildo 
Eclesiástico, se colocan en sus bancos en ambos 
lados del presbiterio. 

Entonado el Tt -Deum todos se ponen de pié, 
escepto el Sr. (iobernador qne se mantendrá de 
rodillas, hasta que se concluyen las preces. 

Terminadas e»tas, se levanta S. E . y haciendo 
un» reverencia ul ait r y los correspondientes sa
ludos a los Sres del Cabildo Eclesiástico, baja 
del presbifírio acornp-ñado de este, que sale ú 
despedirle hasta la puerta, que será la misma por 
la que hizo su entr da. Inmediatamente después 
seguirá toda la comitiva bast í Palacio en i l mismo 
orden que traia antes de entrar en el Templo. 

ARTJCII.O 13. 

En el Palacio se hallarán todas las Corpo
raciones del Estado, Cónsules etc. que no con-
pougan parte de dicha comitiva, y unidos á esta, 
seguirán á S. E. basta la puerta del Salón de 
Corte, donde le esperará, delante del Retrato 
de S. M . y rodeado de sus Ayudantes y Es
tado mayor del Ejército, el Sr. Gobernador sa
liente, que resignará desde luego el mando de 
las Islas en el nuevo Gefe, haciendo la cere
monia de entregarle el bastón y retirándose acto 
continuo. 

ARTICULÓ 14. 

Coucluido este acto recibirá S. E. á la R.-al 
Audiencia del territorio, ¿ la qne se daVá pre
vio «viso, y después, por el orden establecido, 
á lis demás corporaciones é institutos del Es
tado, Cónsules estr.ngeros etc., presenciando des
pués desde el balcón principal el desfile de lu» 
tropaí . 

AMwaw \6\ 
Desde el desembarco en el muelle Ke 1 hüsta 
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que el nuevo Gobernador queda instalado en 
Palacio, se linllara encarg-ado del ceremonial v 
del orden eu el mismo, uno de los Sres. Capi
tulares del Excmo. Ayuntamiento noinl)rado 
nci hoc por el mismo, ausiliündule en el desem
peño de su cometido los dependientes subalter
nos de la Corporación que se consideren neco-
aiiios. 

Por la noche del di > de la entrad » habrá i l u 
minación gener-il.—Aprobado /por S. M..—Es 
copi-. Jiovra. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
F I L I P I N A S . 

Manila 3 d 8 Noriemhre de 1803.—Cum
pliendo lo dispuesto "por S. M . en Red orden 
de lí» d« Junio último que reduce á cuatro el 
número de Corredores del Colegio de esta plaza, 
. rcado por Real decreto de 15 de Diciembre de 
IBó íhy vistas las ternas que ¡mr» su provisión 
ha remitido ú eate Gobierno Superior Civil el 
Tribunal de Comercio de estas Islas, se nom-
l)r n Corredores de Comercio á los propuestos 
en I. ' r ln>;ar en dichas ternas I) . Joaquín Loizaga, 
I) . JOK(? Nico as Molifia, D. Deogr-cias Rodri-
¿•líez Martin y D. M^nuel Genato, sin perjui
cio de lolicit-r de S. M . la Real aprobación de 
estos nonihr inienfos ségün e-tá prevenido.Comu
niqúese á quienes corresponda y publísjnese.— 
EcirA(.ÜF..—Es copia, liaurn. 

Para que se pongan en la Secretiria rnnnici-
P ' l á disposición de. cuantas personas quieran exa
minarlos, como dije á V. S. en 49 del actual con 
relación á planos de construcciones de hierro de 
la Casa Samuel C. lleraming y Comp.' , remi'o á 
V. S. otros planos y esplicaciones recibidos en el 
úliimo Correo y que marcan el tipo de tres y 
medio reales vellón por pié cúbico de câ la uno 
o.; ¡os edificios á que se refieren, procedentes de 
otra fábrica, á quien representa D. Mugo J. Ro 
bei ts dH Comercio de Madrid —Dios guarde á 
V. S . muchos años. Manila 30 de O tulm,' de 
1863. - l a ii \.;i"n'. —Sr. Gobernador Civil-Corregidor 
de Manila.—V.. c i - i a . l ímn" . 

IÍNSTRUCCIONES QUií SE CITAN. EXCIHO. Sr. Don 
Hafni-l Echagún Capitán general de las Islas Fi
lipinas. Madrid 5 de Setiembre de 1863. Muy 
estimado Sr. mió: Tuve el honor de dirigirme á 
V. con fecha del 20 del pasado Agosto, cuando le 
decía que un fabricante de eilificios, y casas de 
hierro en Inglaterra, tal vez el primero de su cíale 
en el mundo, me había escrito proponiéndoine la 
c nstfSccion iw ellas en esa Capital y que me 
remitiría disjfius de las que había embarcado para 
Australia, y que en el dia preparaba para la Isla 
de Cuba, i fectivamenle asi lo ha veiificado, sin 
tiendo al mismo tiempo no saber lo q e en Ma
nila pudiera necesitarse, y lo que mas agradaría 
para haberme mandado diseños ma« apropósito. 

Tengo ahora la satislaccion ele remitirle los tres 
que he recibiilo a saber: 

n. * 1 Casa particular de 15 piezas. 
9 lienda de l'S id. 
3 de campo de 35 para ilos ó 

n.as familias, los cuales suplico haga examinar, y 
dejarme saber V. con el gobierno de esas Ma-, 
ó con parlicn'.aies se podiia coi^raiar la com-
tmecion de algunos edllicios públicos ó privados 
seguro como e,«toy de que será difícil encontrar , 
Dada mas barato Para mejor inteligencia in- ^ 
cluyo igualmente copia traducida de la carta! del 
fabricante, donde dá detalles, y fijando el precio ; 
de cualquier edi icio ya sea grande ó chico, al 
p ódíco precio de Rvn. 3 1|2 poco mas o m nos; 
digo tres y medio reales de vellón por pié cúbico , 
á cuyo precio estoy autorizado á tratar, compro
metiéndome en nombre del fabricante á traspor-
líjr los mafariales por su cuenta; y entregar el 
edilicio listo para habitarse. 

Observará V. por la dicha carta que el tamaño 
de los edificios es á elección, y en este punto 
como igualmente en el estilo y forma, no nos l i 
mitamos á los diseños.—S! pueden fabricar de la 
eslencion y forma que se deseen, y serán mate
máticamente exacto á tos planos que se nos re
mitan, teniende en cuenta que el ancho de las , 
habitaciones no es conveniente pase de 18 pies, j 

Yo suplico á V., mi estimado General, que me ¡ 
perdone esta libertad; y la molestia que pueda 
causarle no le hubiera tomado seguramente, si tu- , 
viese en esa Isla persona de mi conocimiento que 
pudiera ocuoarse del asunto, contando siempre con 
la bondad, y protección de Y. y si le fies-? mo

lesto, tal vez tuviera V. la bondad de entregar 
estos detalles á aigun, amigo, con quien me pu
diera entender sobre el particular. Soy de V. con 
toda consider cion etc. etc. I I . J. Roberls. 

Sr. D. Hugo J. Roberts.— Londres Agosto 17 
de 1863. -Muy Señor mió. En contestación á las 
preguntas que me hacen, respeto al mejor modo 
de construir casa de hierro en los trópicos, debo 
decirle ijue ya le he llamado la atención á las 
propuestas por mi y que se van á construir en 
la Hibana, y á las que actualmente están sirviendo 
en Australia para edificios públicos. 

En aqudlos casos los armazones están hechos 
de per endiculares muy ligeras de hierro fundido, 
con agarr^ieras, ó chavetas de hierro forjado, siendo 
allí el principal peligro los huracanes i-ero -n el 
presente hay que resguardarse contra terremotos; 
y como «stOs causarían de cuando en cuando una 
tirante desigual de bastante consideración, yo usa
ría de hierro forjado tanto en los perpendiculares 
como en las otras parles, uniendo el armazón de 
la misma manera que m ocasiones anteriores. Y 
debo esplicar mas detalladanienf! lo siguiente: 

El armazón será de esta forma ± _ enrollado 

de una vez como debe quedar. El lado esterior reci
birá el rellenamiento, y á la costilla interior se afian
zarán pedazos ligeros de madera para recibir los 
listones, tablas, pizanas fibrozas, ó otra cualquiera 
cosa que se adoptase. Ejtos perpendiculares estarán 
separados unos de otros un pié poco mas ú menos 
y las puer as y otros huecos serán múlliples de 
un pié, y se juntarán con las piezas cruzadas 
con amarras de la mas sencilla especie. El armazón 
se asegura por medio de amarras diagonales, las 
que por naturaleza tienen cierta cfüsteduad v darán 

i algún tanto de sí. La ventaja de esta clase de 
(amarras) armazón es que e presta á dar de sí 
hasta cierto punto, sin veiursc abajo cuando fuese 
movido por un terremoto. 

i Estas construcciones pueden ser do las dimen 
cíones que se quieran, c ino igualme te el número 

: de habitaciones, siempre que ninguna pase de 18 
[ piés de aucho. E! l . rgo no es de importanci i . 
I Para edificios mayores y de carácter público es 

evidente que se necesitaría un plano especial, mien
tras que á las ahora contempladas se puede apli 
car generalmente este principio, sea cual fuere el 
número de cuartos, 6 la estencion. 

j Los cimientos deberán ser de ladrillo, ó de pie-
i dra sólida, sobre la cual se pondrá una planza de 

hierro para recibir las puntas de las perpendicu
lares. Los suelos serán de viguelos y de tablas. La 
techumbre de zinc, el poco peso siendo esencial, 
mientras que mi esperiencia en el uso de ese me
tal, como arquitecto de la Compañía Kierlly Mon-
lagui Zinc y como director de todas la- Compañías 
en Inglaterra y sus Colonias, me dá la seguridad 
de su durabilidad y conveniencia; centenares de 
toneladas se han remitido á la India. 

El coste, uarticularmente si fuese grande el nú
mero de edificios pedidos, sera muy poco mas que 
el ordinario de una casa de ladrillo en Inglaterra. 

Resulta mucha economi» por este sistema, 
que admite su aplieacion á una pared larga, corta, 
baja ó alta á cualquier circulo al mismo prec o fijo. 

Tomandu por vase los pierios ingleses, las casas 
de los diseños que remito coilarian sobre 3 1|2 rea
les vellón por pié cúbico español por su contenido 
cúbico; as! es que una ca-a de 40 piés frente 
iO ps. ancha y 40 alta costaría completamente 
concluida y en disposición de habitarse... £ 11 "200. 

El precio sin embargo no es posible fijarlo po
sitivamente, sin saber el trabajo que se podría ha
cer allí, el precio de jornales, y lo que había que 
mandar, por esto podiia influir para hacer alguna 
rebaja 

Los adornos es cosa fácil de arreglar, pues por poco 
se adornarán con lozas de cualquier dibujo que se 
desease ó con ornamentos de hierro. 

La frescura aumentaría por que las baldozas son 
malos conductores de calor, y además había un 
espacio hueco por el cual el aire entre ellos y la 
pared interior. 

Los presupue.-tos, inciu o ó Hele y demás gastos 
incidentales; Y sería de desear se me reilulieran al
gunos diseños de lo que mejor podría acomodar.— 
Soy de etc.—L«s cocinas en lo general se hacen 
separadas de las casas.—Son copias, liunra. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE L A S ISLAS KUai ' I .NAS. 

archipiélago por medio de la adjunta ciicij|ar 
exitando sus generosos sentimientos para Q,.' 
contribuyesen en cuanto les fuera dable al «(j 
vio de tamañas desgr.ici ..s, dictanio ademas 1 '̂ 
disposiciones que V. E. se servirá ver en |a 
otras circulares, que asimismo acompaño, ^ 
consonancia con lo dispuesto por el Gobierii0 
de S. M.—Tengo sin embargo, el sentimieutQ 
de que los resultados no podrán ser tan satis, 
fucturius como fuere de dese«r, por cuanto to. 
davia sufren estas Islas las consecuencias d*» l , 
terrible epidemia que afl gió á esta población 
en el uño último; q a í serí .u aun mas sencihl^ 
á no ser los recursos que se reciben d • la P». 
nuisula y Ultramar, donde se abrieron suscrk 
cíones para socorrer a I s viudts y huérfanoa 
de la epidemia — Confió, no obstante eu los ca
ritativos sentimientos de estos hahit ntes. v ine 
prometo que harán un esfuerzo para acudir y 
corresponder ¡ti llamamiento que inició nuestr̂  
bondadosa Reina, y secundo eficazmente su Go. 
bienio. -Dios g-uarde k V. K. muchos años 
Santa Cruz de Tenerife 27 de Agosto de 1803-1 
José Francés de Alniza.— Exeiuo. Sr. Capitán 
General de las Islas Filipin.is. 

Manila 28 de Octubre de 1803.—Puhlíquesí 
en la Gaceta y oficiess al Sr. Gobernador de 
Islas Canarias, por contestación, dándole las ¡jr». 
cías por su celo y generosos sentimientos en uu 
favor de los htbitantes de Filipinas.—lis eoph, 

i x x r . M K N T o s A N !•:;•; o s AL OFICIO QL'K P ROCK HE. 
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por el correo de uyer, reveis» 1H espanto*» caliistrofe que hn su. 
•rulo el Archipiébgo Filipino. Un terremoto, que «o\o durarajoc-
dio minuto, tu sumid* eu el doiur y en la u.iseriá a la ncat 
florecieáté .Manila y a sin populosos arrubale* en la tarde déi 
3 de Junio. Son inmmiuribles las desgracias personales é » 
mensas Us |>¿nlidas inaterialcs. I , i otedml, cunventoa, ijfleíii, 
oficinas, cu'üteles, tUbnias, ulereados, palacios y casas partió-

i lares son un inonlon fle ruinas, de cutre las que se eitraeii > 
I cientos los caduveres. 

L i madre de los Kspafioles, nneslra bondadosa y carititin 
| Reina y su Augusto Kspo.-o, han sido, como siempre, los po> 
i meros ú acudir ú este gran infintunio. A BU poderosa iniiiatin 

secundada digna y guuorusami'iite por el Gobiernu Supremo bi 
| seguido la prensa periódica y algunas Corporaciones y parlicuta-
I res. E l país todo, por medio de un heroico y gigantos.-o (i-

tuerto, contentura al patriótico y humanitirio llamamiento que d 
Ciobierno le hace por medio de la gran silscricion nacional ibieiti 
por Real decreto de O de Agosto. 

Habitantes de esta provincia: Bu vuestros corazones late f.ií-
gre española, y los españoles nunca han abandonad» u sus co» 
patriotas en los días de tribulación; que el destri tciado irchip»-
lago F'iliplno reciba el consuelo y ios auxili.» su hcrinut 
el Arclii|)i(''lago C murió. Acudid todos, todos en e. óbolo de li 
caridad a la ilepooll iria de fondos provinciales los vecinos de ísti 
Capital, y á las de los municipales ó en mano de los re-pectm» 
párrocos, los del rnsto de !a provincia, \ o os arredre lo iiuif 
niticante de iu cantidad que podáis ofrecer. Asi la» modestas con» 
las grandes fortunas, todas están Humadas á contribuir á este act» 
filantrópico y consolador. Traed á la memoria los últimos iiie«i 
del año anterior, en los que una epiilemia desuladora y horriUt 
nrrebató a muchas familias de esta Capital sus mas caros objeWi 
lastiinaml" grandemente los intereses de todos y dejando en Sanf 
Crua de Tenerife una hue.l i destraclora. También en esos d* 
de desolación y de luto tendisteis la mano ú vuestros iiermii»* 
los españoles t jdos, y todos tmibien estrechiron la fuestra, y 
dieron con su proverbial hld ilguia, con su nunca desmentida pi*-
dad, ú socorreros y a projiorcionuros recursos con que aliiiar » 
suerte de las viudas y huérfanos d-J las victimas de la epidemi'-

Pagad una deuda tan s i grada. 

Santa Crux Ue Tenerife 11) de Agosta de 1803.—El OobcrníJ» 
JOSÉ FÍIAKOBS I>K ALAIZÁ, 

HOLlVn.N OFICIAL KXTItAOHDIN A l l í " 
C(l II U K S l - ü S DI KNTE A l l O V ^5 DB AOODTO U F. 18^ 

( ¡OHII .ÜM' tfk KA I'IIOVIN'CI V l)K CANARIAS; 

MU VI 

I I ' 

D José 
De 

bu de 

Gobierno de la provineia de Canarias—Nú
mero 4019.—Ueneficencia—Excmo. Sr—Afec
tado profundamente mi ánimo con las noticias 
de la catástrofe ocurrida eu esas Islas, recibi
das por el último correo de la Península, me 
dirijí inmediatamente á \ O Í h:ibil;»nt'--s de este 

Circular núm. too. 
Para rcgularizir la recaudación do los donativos con que 

habitantes de esta provincia, respondienilo al llamamiento qi" 
hécho el Gobierno de S. M. y á la invitación que les 'ie^ 
rljido por mi circular de I:» del corriente, quisieran conlrilw 
a aliviar los males y desastres causad )S por la gran catúslrul* 
que h. pasado el archipiélago Filipino, he dispuesto se obseO* 
las siguientes reglas. . 

1 . ° Encargados los Sres. Alcaldes y Curas parroess P0' ' 
articulo 4. 0 de la Real órden de I* del actual, inserta en el " 
letin oficial número 1(10, da promoTcr y r cibir los donativos,* 
darán de injrresarloa en la De|>osit«ria del Ayuntamieiito. , 

2.0 Los Sres. Alcaldes remitirán mcnsualmente á la siicu^j 
de la Caja de Uepósllus da esta provincia, la recaudación liabia' 
cada mes. . 

:).0 Asi los Alcaldes como lo» Curas párrocos , f'>"n'r*'¿. 
remitirán listas uiensuales de los suscritores y cunfdades m. 
sadas. 

4. 0 Lis sumas que se recauden en los pueblo» de la< ' "j^r 
Cinarm. Kinzarote y Fuerteventura la remitirán "I Sr. ^ % j i 
nador del Distrito, para su ingreso eu la Depositaría de Hacie 
pública. 

Creo inútil eslimu!«r el celo de los Sref. Alcaldes y c"r'^« 
róeos para un --ervicio, en que por sus condiciones y carácter, 
interesados los sei.tiiiiientns Nacionales y de humanidad. 

Saati Cruz de Tenerife-J.í de Agosto do I8W.—JO.SK P»' 
UK ALAIZA. • 

Circalar núm. H H . 
Con el fin de promorer é nnpulza' la suscricion 

abierta po'^ 
ciliar de este Gobierno da 15) del actual, cu cumplimioti10 
prevenido en Real decreto y Real órden de I! y D d6'^'.rt * 
he acordado la creación de una Juntt en esta Capital y 0 
la de las Palma*. 

La primera se coinjiondra, bajo nti prasidencia de los Sf*' 
D. l'ederico Verdugo, Diputado provincia!. 
D. Vicente Clavijo, Con-ejero. 
I) . Patricio Mádan, Alcalde. 
U. Agustín Pérez, Bonrticiido. 
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Ju»n V-iUs, Administrador ile H«cien.l« pública, 
5' Hatnel Sobrernonte, AdministnHor de COITBOÍ. 

P«b!o Cifra, Propietario. 
Josr Miranda, Propietarir 
Isidro Ciiiimerá, Comerciante. 

S' Josi- Miranda, Propietarir. 
p Isidro Gtiiméfé, Comerciantí 
K' francisco Mandillo, Comcrcii 
!,' Nicolás A'firo, Comerciante. 

(M iudio Martinon, Comerciante, 
guiará como Secretario, el oficial de la Junta 
jll3t,ia J Comercio, I). Gaspar Fernandi-z. 
"t'l Sr. Subgobprnador de las Palmas nombrará los vocales de 
/inl,, ijiie bjjo su DrHsidencia debe constituirse en equella Ciudad. 

Btíicí <','11̂ •- ^ Tel»«fi& Agosto U-i da 1863.—JOSK rn.vNt'i^ 

Agricultura, 

Orden de la p l a i a del 4 a l 5 de Noviembre de 1863, 
( j^ M ..K m é . - D m l n , * * , , . / , . - .„ .-VA Comandante, 

^ « e l Mos o s o - / ' , „ « . v. Cohriel — K l Coinaudanté D A ' e -
K^o Blciid. 

PiKAi'A. —Los cusqio, de lu ^MrfálieiuN. KOIKIU.S iiüln 10 
fi«/« 'Z' l f "* / ' i '< i l i, l'.ovisiont.s, núm. 10 OkitlKsdf i i H ' r i i l l t 
t i¡t . \ . Sargento -para e lpa ik» , h lo* ekfermo», n ú m . I . 

Df^'den del Kxcmo. 8r (íeiirtra:. (ioi.enmdur mililav de k 
gi.iiiH. — K l Coronel Sar-jeiiUi mayor, ./««« ¡Mro. 

BOVÍMIENTO D E L PUERTO DE M A N I L A 
l>El. 3 Al. 4 l)K NOVIEMUKE. 

B U Q U E S E N T R A D O S 
\)i C^li 'ayau en T . iyabi-', berg^ntin-iriíjeia nú n. 14 

faquiiia, ii'>* y ivM'n i i ¡ . « i i e naveg^ci id i , con 133 
imsnj de m.dave y óOOU r»j .s da leñii: consignado á 

José M . B sa; su a r r á e z HUMf» G e r ó n i i n » . 
De C«la|»aii en Mindo ro , UTCUH Santo N i ñ o , en seis 

¡U de i i a v e ^ c i ' i n , con 74 Irosos de ba i i cu l in , 3 0 0 
libia* miissme, 8 lu r ig i ies dx i p i l 5000 alado* de n g n i 
PfRejaco* |>artidus y 5000 r .ja» do l e ñ - : consignad.. 
,| urrai x Mar iano de la Cruz . 

He GagHj-aíicillri t i l AiHi(|i ' ie; paiíaullto iiíim. 99 , S. 
Vco'ú.-, «.Mi 30 diiis de iiHVCgaciun, con 46 cerdos y 
I chiiianl^is d- b . U t i ; consignado al eliino L i i i i - Q n i . i 
i arráez iüusebio Mi.fibainia. 
De C-rigara en L H l e , berfiantin-g . . lei i i fiórn. 1 8 1 , 

i Vicente (a) Carr igarano, en 12 dias de n a v e g a c i ó n 
t il l [lic^s de a b . c á , 1 0 l i i i a j M S de .ceile y m m -
fcca, 15 cerdos, 1200 cocos y 20 daiiiajnan^s v « c i . - : 
wiiMifiiado al s bre-cargo León T r a n i ; su p . t r o n Pa t r i -

i B i c i l i o ; y de pasajero» • u a l i o cb i t io* . 
De C e b ú , barca n ú m . 13, P u r í s i m a Concepción; en 
dias do n a v e g a c i ó n , con 399 nj .rc.js de i no | .ve, 5 0 0 
raipj-*, 118 tablas de m . i l . v e , 121 piezas de cueras 
vaca. 2000 id . de carabao, 850 quintales de a b a c á , 
00 i d . de azúrar, 10 i d . de cobre viwj, . . 45 cer-
* y (Í0 tinajas de manteca; consigna lo á D . A n t o n i o 

Ajala: su p á r o l i M a n u e l Benedic to: conduce dos quintos 
la M a r i n a . 

B U Q U E S S A L I D O S 
fttra Sorsogon en A l b . v , herganlin-goleta n ú m . 178, 

«ra, S r a . del Carmen (a? Ties Hermanas; s u p i l r o n 
'lioiin M o i . r o v , 
Para Taa l en I5at ingas, pont in nú -n , 186, S. R ' i f a e l ; 

"rraez Juan H e r n á n d e z . 
I V a Zambale- , panco nix-n. S. J o s é ; su a r r á e z 

'«mas Guardia; y de pasajeros dos Car..bineros de 
'«I Hacienda . 

Manila 2 de Nouienbre de \Qm-=Agustín P in t ado . 

fhh S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S 
DEL PAIS. 

Habiendo acordado la C o r p o r a c i ó n en Junta gen. ral 
'«lebrada el 27 del cor r ieme, la ad jud icac ión de lotes 
e''iiicuenta peso- para solfluniz / ir los dias de S. M . 
Mteina (q . D . g.) con deslino al socorro de los ar-
^ l ib radore- y Hite«a|io4 que linbieren tenido que-

>to en p| i c i i e i n o l o del 3 .1c Jun io ú l t imo , ó para 
. '" de | s viudas ó l iue t f i i io s de los ini'inos, y premio 
L^c*'"'"1 C',, C',ie , " , b ' e ' " í " d i - l i nou ido t i n t o 
. ndé . idad de los intereses de S..B amos 6 |)riiicip¡ile.s 
"̂"o pin riesgos en obsequio de la desgracia; los que 
encuentren en d i . líos casos p r e s e n t a r á n sus i n s t a i i -

l ' .desde el dia de U fecha IMSU el 10 del p r ó x i m o 

d!l»,Ubre' '*'•' ,:' C 'Sa Cltíl S r V'c,!-Dire<:1"'-de I» S"-U ad y p ^ ^ i d g m g (|e |^ comis ión nombrada al efecto 

" "e l Peral ia , calle de Magal lanes r ú m . .23: ad-
^ ' « " d o que dichos documentos d e b e r á n ser informados 
E K Curas P á r r o c o s y gobei na. ioici l los de sus res-
K * * * ["'eblos ó por los gefes de aquellos que per-
fj í» alauna dependencia oficial . M a n i l a 2S de 

""'fe de I 8 6 3 . = E I Secretario, C á r / o s P a v i a . 2 

Secretaria del Gobierno Civil de la provincia 
DK MANILA. 

Pú^- del Sr. Gobernador C i v i l , »e ÍIIM saber n 
mtit¿ e" ^enor*1 ^"e m a ñ a n a se p r o b í r á n var io 

de fuegos artificiales en la plazn de B a g o m 

•» 4 Noviembre de 1883. - P , O . , Sc ler . 
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CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
D E MANILA. 

Se l uce saber al público que esle C Tregimiunto 
ha delegado sus facultades en el Sr . Regidor Ü, M i -
gnuel Sauchezj para cuidar de todo lo relat ivo a p o l i 
cía U r b i i i . i y obrar de r e p i r . c i o n de calles en U 
pane de in l ramuros . 

Mani la 4 de Nov iembre de 1863 — P . O , Soler 4 

idminisfracion geoerai de Tributos. 

F l torteo de U Re,.! L o t e r í a se celebrara á Us ocho 
de | i u i a ñ a n i del .lia 9 del corriente e:i el local q u « 
ocupaba U A d m i n i s t r a c i ó n de H i c i e u d a P ú b l i e a en 
U casa sita en ja plaza de B m o n d o izquina 4 la 
calle de J ó l o . fc 

L o que se anuacia p» r« conocimie i to del p ú b l i c o 
en general. 

Mani la 4 de Noviembre ds 1863 .—Pedro R o d r í 
guez. 3 

ADMLMSTHACKJ.N G E N Ü R ^ L . IVÉ C O I l l l l l O . S 
DK KILIHINAS. 

Por la goleta -le S. M . ^ r t i m o s a , qee sal Irá el sa
b i d o 7 del . o r n e n l i con destino a H o n g k o n g , re
mi t i r á esta A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia para 
Europa, via del Is l iuo de Suez y sus escalas. E n su 
v i r tud la rej i del franqueo y el buzón de esta of i 
cina se ha l l a r án abiertos hasta las cuatro en punto de 
la tarde del espresada dia. 

Las cartas depositadas en los buz-ums del V ivac y 
S U . Cruz se r e o j e r á n á ÍW» tres, y hasta la misma hora 
se u d m i d r a i i .as car i .s certi .jicjdas. 

L i rec t i f icación de peso para las de E«¡> . ña solo se 
h a r á hasta l i s t r t i le la u r d e por ia ieja de los cer
tificados. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para !a general i u l e l i -
gencia. 

Mani la 3 de Noviembre de 18(53.—El Adminis t rador 
general , H a z a ñ a » . 3 

E l viernes 6 del corne.i te. s a l d r á para N i m p o coa 
encala en C e b ú , el bergauti . i b . m in rgu -z C a r i K i . t t e r , 
y para las 8 de la m i ñ u i t del es,>i--sa lo d i * , uide 
vi- i ta de salida, el b e r g n i i i n e s p a ñ o l Tiempo, con des
l ino á E n u y ; s egún uvisós recibidos de la C « p i t t i i n 
del Puer to . 

M a n i l a 3 de Noviembre de 1 8 6 3 . = / / « r a ñ a s . 2 

E l mié rco les I I del corr iente , sa ldrá p a n H .ug-k >iig 
y M icao, el bergautin e s p i ñ o l San Lorenzo, según" 
aviso recibido de ni C a p i t a n í a del Puer to . 

Mani la 4 de Nov iembre de 1863 — H a z a ñ a s . 3 

L a correspondencia oficial y pú'.li ,-a q u » se h i l l e 
depositada en es t i Admin i s l r ac ion , con destino á Isla» 
Marianas, h . s t i las ocho en" puuio de la n n ñ i u a j e l 
Jueves 5 del con lente, se r e m i t i r á á aquellas Islas 
por un vapor del Kstado. 

L o que se avisa al púb l i co p j r i la ¡ i ene ra i in te l i 
gencia. 

M a n i l a 4 de Nov iembre de 1 8 6 3 . — / T a s a r í a s . 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de mercados 
públicos de la provincia de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil cua
trocientos tres pesos en el trienio, ó sean ocho-
yienlos y un pesos anuales, y con sujeccion al 
pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administración, 
en la casa que ocupa, calle de la Audiencia nú
mero 3, á las diez de ia mañana del dia 7 de No
viembre próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, cbn la garantía correspondiente, ssten-
iliiius en papel de sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. Manila 7 de Octubre 
de 1863. Jayme Pvjades. 

DIUECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION L O C A L . — 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos, aprobado por la Junta Direc
tiva de Administración Local en 21 de Noviembre 
de 1861 Superior Decreto de 3 de Enero de f 862. 

1. * Se arrienda |)or el término de tres años, 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia de 
Gomarines Sur, bajo el tipo de ••403 pesos en el 
trienio, ó sean 801 pesos anualej». 

2. Las proposiciones se harán «n pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Adminis
tración depositarla de provincia, respectivamente, de 
la cantidad de 100 pesos 15 céntimos, sin cayos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. " Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 

I licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuaies se hará 
la adjudicación al m^jor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número órdinal mas bajo. 

Con arreglo al artículo 8. ° de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y convenioncia 
del Estado. 

Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p 3 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
Ue hipuiecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal deU Real Audiencia. En provincias, 
el Gefe de edas cuidará, bajo su responsabilidad de que 
las lineasen uanza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fin
cas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse eu el acto 
diíi remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
It Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notilicado al contratista ser admisible la 
lianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es-
lipulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese i hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á eslender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5. 0 de la Real Instuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. = Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación ser^i.. Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del 1. al 2.° Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el bstado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas respon-
sabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipados. En ei 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su incumpli
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza, y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las base-- establecidas en la regla 5.' 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
ya citada en la condición 8.'. . 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Supenn-
dente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán «n papel competente por el Gefe de la 
provincia. La 1." vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2." 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3.a 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Heal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinadot 
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al efecto por el Gole de la provincia, siendo obli- ¡ 
gacion del conlralista couslruir aquellos de los ma- i 
teriaies que oonsiiiere ^onveuiüOtps para poner á 
cubierlo .;• I sol y el agua á lo* vendedores, teniendo 
faoullade? para cobrar derechos por cualquier pues- i 
lo que \>oi casualidad ó malicia se siluc íuera de 
los sillos marcados. Quedan exenias uei pago î s 
tiendas ó puestos siluaoos dentru de las casas y las ; 
tiemiasedilicadas de exprofeso al construirse el mercado, i 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, i 
harán respetar al asentista como representante de | 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda i 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia dt estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler 'iendas ó cober 
tizos ni Upancos mas que el asenlisla en el purage 
en que si hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quierju .dquilar algu.ia parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Üu-
fradias. 

15 Será de su obligación tener iiempre bs mer
cados terraplenados cou hormigón para evitar e1 
fango en tiempo de lluvias. 

t i mercado se tenará en los dias de cus 
lumbre en cada puenlo, sin perjuicio de que el 
couU alista cubre los derecnos, por los que uiariu-
ineuie concurran a los mismas, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaúere a las veinticuatro 
horas Oe ser requerido, se cobraran de la fianza. 

18. El contrato se entenderá paucipiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será eu perjuicio ue los interests del arren
dador, á menos q -e causas ajenas á su voluntad, 
y uastantes á juicio del Excmo. Si. Superinlendeule 
del ramo, lo motivasen. 

19. Eu visla de lo preceptuado en lleal orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
lo> propios y aibitrios se reservan el derecho de 
rescindir esle contrato, si asi conviniese á sus inte
reses, previa la indemnización que marcan las ley es. 

'¿O. El contralista es la persona legal y directa
mente obligada, i'odra subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso ulguno con los 
subarrendadores, pues que de todos ios perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable diiectamenle el contratista. Los M i l a r -
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y' de in
t e r é s puramente privado. En el caso de que nombre 
subjnendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

•21. Sin perjuicio de ouligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención ron las cláusulas de esle contrato, en 
cuyo casb, podrá representar en forma legal lo que 
a su derecho convenga. 

-1'2. La autoridad «le la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condicione^ y tarifa á éi unida, 
toda la publicidad correspondiente á l¡n de que nadie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
plimienlo de esie contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-admistralivos. 

Manila 21 de Julio de 1863. El Director, P . 
O r t i g a y ¡ i c i j . 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

1. Los gastos de remate y los que se originne 
en el otorgamiento de la escritura y las copias y 
testimonios que sea necesari < sacar serán de cuenta 
del rematante. 

Con arreglo á la Real orden de folia 20 
de Febrero del ano próximo pasado y decreto de 
cúmplase de 28 de Abril del msmo, se ha lijado 
el cinco por ciento del lipo que marca la condición 
primera para el depósito necesario para .licitar y 
el diez por ciento de lo que ascienda el arriendo 
para la fianza que garantice el contrato. 

3. La lianza será hipotecaria y de ningún modo 
personal podiendo ser metálico depositado en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando sea 
en Manila ó en la Administración de Hacienda i ú-
blica de la provincia cuando se otorgue en esta 

4. " Se fijarán en lodos los tribunales de los pue
blos que obracen esta contrata, copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para 

• abrir la Wáteáon. - -Or t iga >j H e y . 

Tarifa de dertchos. 
El asentista cobrará en los pueblos que lenpan 

ños j fondeen paraos y cáseos, un real por c a d a 

vez > por cada uno de ellos. 
Cobi ará de los mismos por cada balsa de ma era, 

v pol" cada id. de caña y ñipa diez cuartos. 
Cobrará a-imismo por cada tienda de lelas, sedas 

ó alhajas de oro y plata, tres cuartos al dia. 
Por cada tienda de quincallería ó vidriado tros 

idein. 
Cobrará por cada puesto de granos ó algodón 

por mayor tres cuartos idem. 
Por cada tienda de cualquier especie cuyo valor 

exceda de un peso dos cuartos, y no llegando á un 
peso un cuarto. 

Aun cuando en un pceslo se vendan por un solo 
dueño varios artículos, no se pagará mas que por 
uno que será el de mas valor. 

Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un 
solo puesto, pagarán lodos cada uno por el suyo. 

Los tenderos en los dias que na sean de mercado 
esteran sujetos al pago sienifire que concurran y 
vendan. 

El Subdelegado de la provincia hará que se saque 
una copia de este pliego en idioma del país con 
el objeto de que se enteren de él todos aquellos 
á quienes convenga y dispondrá se coloque una 
copia por el asenlisla en cada pueblo. 

Las dudas que puedan ocurrir en el cobro de 
derechos, se resolverán por los gobernadorcü'os por 
el Ínfimo precio de un cuarto. 

Manila 21 ue Juho de 1863. O l i g a y R e y . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo 
el arriendo de los mercados públicos de la provincia 
de Camarines Sur, por la cantidad de pesos 
anuales y con enleia sujeccion al pliego de condi
ciones publicado en el núm de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
el depósito de cien pesos quince céntimos. 

Fecha y firma.—Es copia, J - i in ie Puj 'ades. 0 

Secretaria i t la Juta de léale» Alaeiedai. 

Pur decreto del E x c i o o . Sr . Intendenie generul, »e 
nViHa t i publico que el (ÜM '¿0 del actuiil.a Us doce 
ile su iiiiiñkii» Mine j.i egpreskidn JUIIIH que se rcmiirá 
«n lo« E- i rado* d«- U lutrn tenci-i general, se «itenra 
A Hulxista 1H contraía de euminiftro de cu jone» fixes 
p ra las f.bricas de puros de Binoiid», Princesa j 
Cavil'', pnrt el embase de tabaco elaborado de me-
iios superiote* bujo el tipo en progretion descendente 
«le veinte cénliiuos de pe'o por cada ciijoncito indit-
tintainente de diferentes cabida* y ron sujeccion x 
p i ^» de condiei mes incerto en la Gaceta numern 
ciento cuarenta y nueve correspondient* al Domingo 
2 de Agosto del presente-ño cuyo original des le esta 
techa e-ta de manitiesto en la Escribanía situadn en 
la calle de San Jacinto núm. 53 . Los que gusten pres
tar este servicio pre^cnturáii sus proposiciones en plie
gos cerrados en papel dH sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados marcándose la cantidad en 
Irtra y en |giiarisino sin cuyos requisitos no serán ad
misibles. 

Manila 3 de Noviembre de 1863 —F. Rogent. 2 

D o n JUUH M u ñ í s Atoarez , A l c a l d e mayor p o r S. M . 
( q . D . g . J de esta p rov inc i a dr Tugabas, Ju<z (le 
p r i m e r a instancia de la misma, etc. 

Por el « resen te se c i t» , ll»in< y emplaza á Bene
dic to N m a g a s , ind io , natural y vecino del pueblo de 
Lueban de esla dicha provincia , casado de treinta y 
un h ñ o s de edad, labrador y t r ibutante en el b ran-
gay n ú m . 29 de O . Arcad io Uevanadera, pnra que por 
el t é r m i n o de nueve dias desde la p u b l i c a c i ó n de este 
ed ic to , comparezca eu este Juzgado para notificarle la 
Real ejecutoria r eca ída en lu causa n ú m . 4 9 0 , de que 
«s psrte agraviada furmiida contra dicho Devanadern , 
por exeso y taita, advin iendo que no ve r i f i cándo lo le 
p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar . 

Casa Real de Tuyabae veinte y seis de Oc tubrn de 
m i l ochocientos se.en ta y t r e s — J u a n M a ñ i i A l v a r e z — 
Por mandado del Sr . J u r z , Leandro Zarayvsa y JZlius 
Querubin . 

Po r providencia dsl Juzgado 2 , ° de e ta fecha, 
dictada en la causa n ú m . 1894 seguida contra el prest 
Coo-Oco, por hurto, se c i t i y emplaza a V i r t o r i o M a 
teo vecino de este arrab-il, calle de Santo Cr is to , casa 
i i ú m . 12, p»ra que por el t é r m i n o dt- nueve dias se 
presente en este Alca ld ía y en la Escr ibani i del que 
s u s c r i b » , para presii .r de«l rac ión en d i ha cansa de 
la que icsul ta como ofendido, b»jo aperc ik imiento , en 
cuso de DO verif icarlo, de lo que en derevho haya lugar . 

B incndo 3 de Nov iembre de \fiQ%. = Pedro M - Con-
sunji . 3 

I H tr i t« del PMIU ipr 

Novedades desde el d ia 23 de Setiembre a l de 
SalU'l pitblic'i .—^u, no,. Jad. 
Costeltas.— £»toi natuiaUs .« hallan preparando loa >tr,r.-„ 
v firuiillcros dr pal«y, ta 
Obran publims trabajan uo día m c.d* nemana , tn |(, 
pumir »<.bre el ri.. O-.n.-a, pnr aer 'la iirurnií nteraidad. 

Precios corrientes. 
No hay 'n¡ii|{ un sniculo de tanta. 
Ualer .9 de Ueiatea de Ifü:!. —Ramón (Ja>,f~,id, 

DUtritu de Moron^. 

Novedades disde el d i a 26 a l d t la fecha. 
yalud publica.—Sin nuveilad. 
Conchas.—CoaUanan loa ti .mrule» recCf iendo r i pilaj d.- los '«ut 
Obras publtias. — Lna pulisiaa »i?>ieii ii-paraiifio iaa o.iU&daidf̂  ] puomas. — L."h puustaa »igiieii iL-paranao laa ciuadm^ 

• aptciitos pnrbloa. 

Precios corrientes. 
Arroz de Muroni.', 2p«. 50 ociil. cavan; i d . dcTaniiy,^ p». 5o>; 

d. ; peute^ uc id., 31 |is. £> cént. olulitoj arrus de PililU « 
olí cent, cavaa; patataada i d . , 37 ps. 5o cvnt. cirat»;arrsi i , . 
nuH^onaa, - ps. T^céiit. caT>in. 

Moronjj i de N .viembre de ISftl. — El Comandante, Juan fi, 

PROVINCIA DE LA UNION. 

Novedades desde el d i a 20 del ac tual a l de la /jJ 
Salud publica—Sin hOicdad• 
Casechas. — hata próximn á leriaisar la del palay de meatH^ 

•a de fOtm conaíderaciun eaullnaá la lalfodoeclun del tabaco t, . 
tutea currerpuiidienlea á la wüunda eatrefra y el aforo d* labacod»^ 
tlanotl loa temilicroa de dlchu irticul" a guin en buen eatatlo. 

Obras públiS'is. — Nainae a.an ha au-petidido la reparación ,i, 
callada que >e dlr-je á Balaaan por hallar-e I»* poliataa ocupij,, 
• I 4iifariielaii.icnlo del tabaco qti* ic «vlú alorandr, liabfeodo coacl̂  
loa de llalaonn lúa Irabajoa que le cvrrcspOi.de en dieha caliâ  

Uauatig y Na^liltan conlianan vciipailot el primer pueblo en inJ 
baji* .:e la puefa olta-ta, y el Muando ha lerminiid" la abu 
loa putiitea de Balay y Lu^uit ncupándu-e en la aclualidail u t] 
repiitiar la> enlradaa y aalldaa de diclioa pueuli 

Ag m y g o. Toináa ar euupan en acopiar malaria 1*1 i . 
camaiin del primer pueblo y jiara loa puentea da Bulanliulan y Can 
lilea del femando, 

Utrkos i aecidtntet vuri-s. — El diu 'H dtl actual aCLitn parNlj 
gobarnadorvillo del pueblo do Bangor, murió deagraciadarntoti 
menor de doce añoa de edad Benedicta Klu^ar a emiaecueacia o 
coruazo que le riló un carabau de la propiedad de su padrt. 

Precios corrientes en el pueb lo d e N a m a c p a c a » 
Arroi, nD puo '•r> cent, c-van. 
San F rnando 27 de Octubre de 18(i3.=ííuF«írs.nd» ifeje. 

Frovineia de C u ^ y a n . 

Novedades desde el d i a \ § a l de la fecha. 
ñalud fúblira.tm it. auitdad. 
CM<Aa>.—La de mait qae ae ealú corlando nsulla baatamaM^ 

para laa neceanladea de la prufinfia 
Tufaagaraa de Otrubra de 1803.—Bl Alealde mayor, *.< 

.«tenrra-a. 

Provincia de Pni i tusinau 

N o \ t d a d t » deide el d i a 21 a l de la fecha. 
SNIM p ú b l i c a . Sin noeedad. 
O^eractonM ugrirsios —Continúan laa liabitantea de alL-uana 

da c>ta prOTincia an la tFaaplaataeion de! palay, y ae ha [r:!.(;i 
en el haxificio t l t l tsítear, 

Otr.a y)i/fc(ic'.».---Contiauaii llfttaóa pueblia de «ala proiiteii» 
reparteion He loa idiflci -, patatr», iiiilminale» y caUadaa, q"'' 
ran deterioradla p, r el eáruia nvl V* v Ss del mea dr A|d 
áltitai' t las que i.ue\anieaie fueron deetriiidaa prr laa avenidM. 

Precios corrientes de D u y u ¡ , a n y Ca ntiaf. 
Arroa, un peio 18 fijS c»ni. eaean; coco, un pean ciento. 
I.liifay.nli^ de Octubre de 1*63 — Jíanual ^ 

Provin ia d e la Puinimuca 

Noced .des desde el d i a 20 «/ d t la fecha. 
Salud publica. —SU> tioeedad. 
Cssscb'is.—Cuuliuuan la labranza da lanenoa para la plao* 

de la eaña-d.Ice. 
Obras pubUct.S.r*lA'S poliataa de los puebloa de eata prorind» 

aifuni en la reparación de loa eaminoa y puen e> de Éúi n'P" 
j uriadieciune». . 
t r e c i o * corrientes en e>. Fernando, Guagua y 9 

cabecera se observan la s iguiente. 
Azúcar, 4 pa. pilan; A r m , s pi. ca»ai.; palay, T.1» cent. ^ 

4 i a. fcü cent, to-aja. 
Bacolur dr 0.:ubrc de 1IÍ63. — K I Alcalde mi Jftr, liumsn 

Distrito de Porac . 

Novedades desde el d i a 26 a l de la fecha-
Saluil públicu.=S'in no*ed-d. 
CMecW.—1.a de caña-dulce recular, y .1 palay e« ei.euetii" 1 

inejorable. Sis'.e el trabajo de loa l.rr.i.oa pata lu caña-nu! •• (̂ 
Otros públicas.-^SK aigua ac« p ia> du lnnie:ai ) ara «I pi-"'1' 

«I riu Poiac 

Prec ios corrientes. 

Aiúcar 4 p». pilofc; | al»?. »« 1*'° "ta i ; airo. , i P»-50 

Porac y Kovltmbr* 3 de IBtiS.—ZJ"««'<ir« Vino y Gall ' f-

Provincia de Camariiieti Sur. 

Novedades desde el d i a 22 al de la f t c h * . 
Si/ud púbica.—'i i i novedad. 
CO»C./I«Í.—L<,i i.aturale. aa hallan aauibraiid,, eui a.maa 
Oiro» p«il»«a».—(iuedati aaapenaaap. r eat-r laa .̂â uf,'l«:, I 

doa la labranta de ana a-mmierai. , t ^ 
t r idas wrritHlté ¡U las Irss parí.dos dt pionniia, f" 

«M«c.»n »e «»í<r«»««: ..rar'!' » 
»b..ea del partido de Vieol, i ps. 75 céal. pie"! " iri<«' 

« pe. 50 céal. id; arroz de id., u.. peau 5U c«ni ca»a", ̂ ^¡k 
id. 1.1 pa. pie..; abacá de Kit.conada, « pa f u l - id i ¡ ¿ { ^ 
S pa. OUceut. c.van; abacá He Lag-enuj, U p.. 61) rd.t. 1' 
da id , ií pa. M.céni^cataa. „ 
. >ueva Caccrci *J da Octubre de ¡HOH. — A na Intiv W " > 
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